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DE LA PROVINCIA DE CORDOSA.
Las reyes y las dSspasleloBcs del Cí«- 

bierne ■«>■ «bllgalarlas para l^ espita! 
dj proTlnela desde qne sc pekHrar efl- 
« ill Mente en ella y desde enatra días 
despues para les dewâs pneMes de la 
mlsnia prorlnela. (1 ey de S d« i >Tfm- 
bee de IftST.)

8Ü8CRICI0N PARTICULAE. j Las leyes órdenes y annnelosqnc sa
------....Mande» pnbUear ce las Boletines oC. 

Sî ”®J •“®‘»*««- ” "■ *“• '°"»- ]’■ el.le.ii h», ii r«uitlTsl «elepelitl» 

feois Id. .. «6 . . . , . . 80 ^**P®®*>**» ?''» eeyo coaduete se pass 
Un afio................ . 182. . . * . 180. * “* los-dHores de los aeeeelonados 

yÿ;lwëii#s t*d«< /»< dta; tsupit^Îot Jiomingot. P^lôdieos. (0rde.tes de 0 de Abril ¿e
1M2 y 33 de Octubre de 1884.)

Présidofleia del Consejo de 
Ministros. ^

1
S. A. B. la Srma Soñora Princesa í 
de Aetúriss continúan en erit» Cór- ^ 
te sin novedad en en importante 
laiod.

Gobierno civil de la pro* ■ 
vincia de Córdoba. I 

  1 
Núm. 97. 1 

Ádmioidraoion' provincial de Fo- | 
mentó.—Negociado de Montea. 1 

Coocedidoa por la superioridad | 
los aprovecha mien toa de corta en t 
el monte llamado Caño Sacara vita, 
perteneoiente A la faodacioa da Doa 
José Medina, sito en este término, 
he dispuesto te annaois ou ai <Bo> 
letiooQcist,) la subasta de 350 pinos 
y Bo olmos de dicho monte, bajo el 
tipo de 700 pesetas y oca angáciou 
al pliego de condicioni g facaitati- 
vas que estarán de maniflasto en 
las'^âcihas de los Srés, Patronos de 
dicha fuedaoioa, teaiendo logar et 
acto A los 30 dias contados desde el 
siguiente al en que aparesoa este 
so nució en el periódico oficial y ho
ra do las doce de su mafiana, ante 
dichos Sree. Patronos, oou asiston- 
da de un delegado del distrito fo
restal,

Córdoba fi de Jallo de <877,— 
Et Gobernador, 

Enrique de Ze^uinct.

Núm. 98.
AdminÍstracica provincial de Fo- 
ínento.-Negeciade de Montee.

CpiWfldídóf por 1« sayerbrldid

en el plan dal corriente afio, los 
aprovcchainlentos de corta en et 
monte del Rosal, de este término, 
perteneciente à tas escuelas Pias de 
esta capital, he dispuesto se anun
cia en el «Boletín oficial,# la subaa- 
ts de SOO y SO cim-ís, de dicha fla
ca bajb el tipo de 1087 pesetas 50 
céntimoa y con sugacíoQ ai pliego 
da condiciones facultatives qua es 
tarán de manifiesto en las ofloinas 
de los Srea. Patronos de dicha fun- 
deeion. teniendo tugar el acto A loa 
30 días contados desde el siguiente 
al en que aparezca este anunció en 
el periódico oficial, y hora de las 
doce de su mafiasa ante dichos se
ñores Patronos, con asistencia de 
un delegado del distrito forestal, 

Córdoba 6 da Julio de 1877.
21 Gobernadn-, 

£!nri^ue de Íe^uina.

Núm, 99.

Sección de Fomento,
D. Joaquín de Bárgos, vecino 

de esta capital, 4 nombre de Don 
Garóplmo Ortega y Andrés, irásí- 
decta en Linares, ha preaentado 8 
las dos de la tarde ,del día 30 de 
Enero da 1877 unasolicilnd de re
gistro-denuncio de 60 pertenencias 
de la mina titulada «Pura Prieto, o 
de mineral cUrben, sita en sitio Ía- 
mado Cruz de los Caminos de Pe
ñarroya al Hoyo y de Belmáz 4 
Faente-Obejuna, tárraiuo da B«1- 
mét, lindante al S. rió Guadiato, 
H, terreno del comuo, N. mojone
ra, 0, mina «Casadlidad,* cuyo mi
nerai es carbón.

La deeignaoiou qne hade es la 
figuientet

Be Uoarà por paa^ó de partida

el rnejon mas al N. de la mina «Ma
zeppa* : desde él en dirección N. E. 
se medirán BOO metros colocando la 
1.* estaca; desde ella siguieodo la 
línea S. 0. de la mma «Nuestra Se
ñora de Linares, * y en dirección 
N. 0 se medirán 1001) metros oo- 
iocand) la 3? estaca; desde el’a y 
siguiendo la línea de la mma «Ca
sualidad», y en dirección S. 0. se 
medirán 800 metros caldcando la 
3 *; desde esta en dirección S. E. se 
medirán 1000 metros co-ocaudo la 
4?; desde esta en dirección N. E. 
se medirán 100 metros, cerrándoso 
el perímetro de las sesenta perte
nencias que se aoHditan.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de doscienUs sesenta 
y siete pesetas.

Y habiéndose solicitado al mis
mo tiempo la caocalaoioB del es pu
diente nombrado « El Socorro,» qae 
ocupaba el mismo terreno, lo he de
clarado fenecido por decreto de 
Veíatey ocho da Mayo ú timo, el 
cual ha sido ejecutoriado, y he dis
puesto se anuncie al público en 
onmplitaient) dal párrafo segundo 
del artículo IB de las basas genera
les pars la nueva isgis'setan de 
minas.

Córdoba S da Jallo d j 1877, 
El Gobernador. 

Enrique de Leguina^

Núm. IDO.

Sección de Fomento,
Boa Pedro José Solano, veciao 

de esta ciudad, ha presentado á las 
doce da la maflana del día 32 de 
Junio último, nía solicitad de re
gistro de doce pertenenoias de la 
míos Utolsda • Orle o le, s dé mía#-

ral carbón de piedra, sita eu paraje 
llamado de la Lozana, terreno de 
b propiedad de Don Manuel Bjzaa, 
término d-í B0!méz, lindan te al N. 
vereda de Valfrío y dales Pedroches 
á Villanueva y orilla izquierda dol 
arroyo Albardado y por los demis 

\ vien tos con tarreaos dd empeñado 
señor y las minas demaroadaa «La 

- Manue’a,» «La Florida,» (lelaFn- 
sion) «Las Piedras Cañizar, sagna- 
da,» «La Mirgarlta» y «La Perliz, 
segunda,» cuyomiaera’ es carbón 
de piedra.

« La desigaacba que ha^e sala 
a s'gulentó:
| Se tsodrá por punto da partida 

» el mojo o número ciño o de la mina 
’ «Manuela:» desde él en direaoian 
1 0. 29’ S. se mal irá o 250 metros 

oolocando la l." estaca; desde esta 
ea diroceion N. 29'' 0, se medirán 

Í BOO metros colocando la 3,*; desde 
| ella en direocion E. 29’ N. se ma- 
® dirán 240 metros colocando la 3/, 

y desde esta á 1.“ 500 metros oer- 
rándosa el i-eotángulo de las daca 
pertenencias solicitadas.

H« consignado al mismo tiempo 
la cantidad da setenta y cinco pa
riatas.

Y habiendo cumplido las for* 
malldades de la L“y por decreto de 
32 de Junio último he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejord^rjebo, y que se atan- 
cía al púb'ico en cumplimiento del 
párrafo 2/ del artículo 15 da las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba B de Julio de 1877.
El Gobepusdor,

Enrique de Lefftíín<í,

Núm. 191, 
Lw Siei, Aloaldas dé loi poA*
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b!<j8 fle e&U provincia, Gavdií ci
vil, cuerpo da óíiJúq público y da
man dopendiantat da mí autoridad, 
pTOce leráQ á pra^-tioor activas di- 
ligaDci>*a an banca de la caballería^ 
coyas señas se expresan 6 conti- 
nnacion, y en caso de ser bebida 
ta pondrán A dieporicico del sefl^r 
Alcalde de MootiUa,

Córdoba 9 de JnÜo de 1877. 
El G^hamitior 

Enrique de Leguina

Señas de la yegua.

Una ypgna, propiedad de Don 
Cirios Alvear, alazana, lacera, 
con las o inos y cola bisecas, de 
tre^ años de edad y marcada en el 
anca derecha,

- ..-..ri mnpinwawwwiLiww 1R 1

Núm. 102. i

Los Srej. Alca’doa ds los pue- ' 
bies de esta provincia, Cunrdia ci- i 
vil, cu9r po de órden público y de- ' 
mas depen dienUs de mi autoridad, : 
procederáa 4 practicar aotivas dili- : 
genciss en busca de una mala cu
yas señas se espresin â continua- ; 
cion, y en caso de ser habida la ’ 
pondrán i disoosicion del Sr. Al- ' 
calda de Puente Genii. j 

Córdoba 9 de Ju’io de 1877. ! 
El Gobe'nador. | 

Enrique de Leguina, ¡

Señas de la ma’a, I

Pelo castsno, edid 10 à once ■ 
años, alzada siete <ua tas menos ’ 
dos dedo< y herrada en am bes la- j 
dos del cuello con una D, j

Núm. 04.

Ctim’síoü pfüvlnc'al do 
Córdoba.

Quintes.
Termlaadi en -30 del mes ante

rior el íogreso en caja ds los mo
zos del sctoa' rcemplszo, y en el 
día de boy el de las íncídeortse ge* 
aerales del mismo, la Comisión pro
vincial ha acoró «do señalar loe lú- 
Oes de cada semana y hora de dies 
de sa Wf Asoa à dos de la tarde 
para celebrar sesioD pública y oca- 
parle de ks cases que aun quèdah 
pendí des de las ref ricias opera» 
álotó-i

Lo que se baca público para co- 
fióciíciefito de loe intereíados, y 
queen diches diaa puedan presen
taría 4 deducir las rcelaccaciofiee, 
pruebas, jijs'iSoaciocei y demás 
estremos qua tengan por co ove- 
Diente,

Córdoba 6 da Julio de 1877.— 
El Víceprasídent», Diego de Ecija. 
—Ef Seúreíario, Francisco Ferez 
Arapiis.

inmjmm
Núm. 82.

Alcaldía constitucional de 
Córdoba.

Designado el día 10 da! corrien
te y boro de las seis de su Urde 
para proceder á Ea traslación de les 
restos que ocupan las bovedillas de 
adultos números oincuauta y siete 
al setenta y tres de las cuatro Blas 
del depart «mentó alto de la derecha 
del Cementerio da Nira. Sra. de la 
Salud al depósito habilitado pro- 
viiionabue nte en el mismo Cemen
terio, íntenn so ejecutan las obras 
de reoonstraocijn que el estado de 
las expresadas localidades exige, 1 
he creído oportuno anuaciarlo al 
púb'ico, para que, llegando á co
nocimiento de las familiis intere- 
08083 puedan concurrir si gustan 4 
presenciar dicho acto.

Córdoba 7 de Julio de 1877,— 
El M. de Gelo.

Núm. 83.

Alcaldía constitución 11 de 
Conquist”.

D. Torcás Borreguero y Mohedano, 
Alcalde accidental de esta villa, 
por índispoeicion del propietario. 
Hago saber: que terminado el 

repsitimiento de la centribacion 
territorial de la misma, correspon
diente el año económico de 1877 á 
78, queda expuesto a) público en 
la Secretaria municipal por térmi
no de echo dias, contados desde la 
in eercion de este anuncio en el 
«Bol tin oficial» de la provincia, 
para que durante dicho plazo pne- 
dán hacerse las reoJemaciones opor- 
toeas.

Cenquiata i de Julio de 1877. 
—Tomás Borreguero. — J sé Auto- 
tic del Hoj o, Secretario.

húm. 84.

A/caldk constltüc’oúal de 
Obejo.

D. Diego Caballo, Aldalda oonstí- 
tucionai de efeta villa de Obejo, 
tísgo saber: que por acuerdo 

del Ayuntamiento y asamblea da 
ascciadoa que tange el honor de 
presidir, sa sacan 4 pública subasta 
el dia diez y ocho dei actual 4 las 
diez de su mañana los derechos de 
arfíendode las espeoiae de consu
mes y cocceptos que se eipreaau, 
para el aña cooDÓmico preseute de 
1877 á 73, bajo las oun Jioíaaei qae 
le íipí^ftp eí |a a^e41^ta,

Kspeoies y conceptos,—Tipo para 
la subasta.

Pla.

Derechos ¿e vino. 7aO
Id. aguardiente. 1036
Jabón blando y duro. 181
Carne de cerdo. 600
Id. de cabra. 150
Arroz, 75 
Dareobo de fuedidas para gra

no y Uqoidos. 50

Suma total. 2963
Y para que llegue á oonooimieu- 

to del público se fija el presente en 
Obejo á 6 de Julio de 1877,—Die
go Cabello.— Autonio Garcia Oli
vares.

Núm. 86.

Alcaldía constitucional de 
A’caracejos,

Don Francisco Cruzado y Espejo, 
Alcalde coral; lucio cal de esta vi
lla de Alcaraosjos.
Hago sabe : que por acuerdo 

del Ayuntamieuto y Jauta do aso
ciados que tengo el honor de presi
dir, se saca 4 la subasta para su re
mate en el mejor postor por todo ei 
añoeeouÓmioode 1877 41878, el uio 
voluntario de las peras y medidas, 
arbitrio impuesto por la espresada 
cor pora oí 00 como ingreso del presu
puesto municipal de repetido año 
bajo el tipo de setenta y siete pese
tas, y con arreglo al pliego de con. 
diciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de este municipio.

El remate tendrá lugar en estas 
Casas capitulares el día quince del 
corrie ote mes y hora de las onoe de 
itt mafiana.

Lo quels hace saber al público 
para conocimiento de loa que de» 
seen interosarse eû dicha subasta.

Alcaracejos 6 de Julio de 1877, 
—El Alcalde, Francisco Cruzado»

Núm. 91,

Alcaldía constitucional de 
Montilla.

Mi»!*

Don Nazario de la Cruz y Loque, 
Alcalde.presidente del Ayunta
miento eonsti lución al de esta ciu
dad.

Hago saber: que hallándose ter
minado en borrador el repartimien
to de Ja contribución de inmueble, 
cultivo y gana^eria correppon di so
te á el actual año económico, se 
baila aquel de manífieeto en esta 
Secretaría municipal por término 
de ocho diaa 4 el efecto de que coa. 
tf# 91 failed » prfid5«í?#a ¡M r*« 

clara río Iones pertinentes, qua se
ria desestimadas traacurrido dicho 
piase.

Montilla 3' ete de Julio de mil 
ochocientos setenta y siete.—Naza
rio da la Cruz y Luque.—Luis Va
ca, Serretario.

JHldiíllS.
Núm, 95.

Juzgado <?e priniera ins
tancia del distrito de ’aiz
quierda de esta e ulad de 

Córdoba,

Doa Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera iastauoia del dis
trito de la izquierda de esta ciu
dad y Éu partido.
Por la presente r^quigitiria se 

cita, llama y emplaza por término 
de dies días 4 contar desde su in
serción en los periódicos «Boletia 
cficial» de esta provincia y la de 
Jaén 4 Juan Gonzalez anstamante, 
vecino de esta última población, 
para que comparezca en uno ú otro 
Juzgado 4 prestar cierta deolara- 
0)00 que está acordáis en canea 
criminal contra José Manuel Ley- 
guarda y Gonzalez por hurto frus
trado de una caballería al dicho 
Juan Gonzalez, y con el fin tam
bién de que pueda tenar lugar el 
ofrecimiento de indicada causa, pre- 
viniéodole que de no compareoer 
podrá pararie el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba 4 veinte y 
ocho de Jauro de mil ochoeíentcs se
tenta y siete, '-Valentín de Santia
go Fueules.—El Escribano* Fede
rico Duarte,

Núm. 90.

Juzgado de primera las- 
tanda de la Ramb-a.

Edicto,
Dou Victor Feijóo y Santal la, Juez 

de primera instancia del partido 
de esta villa de la Rambla eto.

Por la p^et-enle requisitoria y 
mediante 4 haberse ausentado de es
ta villa é iguorarse su paradero, ci
to, llamo y emplazo al gitano 
Francisco Sandalio Heredia y Ve
ga (4) Caco, courra el cual ha re
caído «uto de prisión en causa que 
contra el mbrno se sigue por lesio
nes de qae resu tó muerto, para que 
se press lite en la cárcel de esta vi
lla en el (Óraíno de diez días n- 
güiecki 011 Ici»úi9¡) di Md riv
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quiritor ia eo Ia «Q^reta, a bajo aper
cibimiento de qoe en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el per- 
juicio que hubiese lagar con arre
glo à la ley.

AI mirmo tiempo y en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII que 
Dios guarde, exopto à todas las en- 
foridadeí, Guardia civil y demás in
dividuos de Ía policía jn iícial, pro
cedan á la busca del referido gitano 
y habido que sea lo remitan i la 
cárcel de esta viHa coa las seguri- 
dades convenientes.

Dada en la RamKa 4 cinco de 
Julio da mil ocho'iíentos acten* 
ía y siete.—Victor Feijóo y San
talla.—El actuario, Juan B. Gime- 
nex.
Sellas y ctronnstanciaa del citado. 

Edad treinta y seis adoa. casa
do. natural y vecino de e48 villa 
da 11 que se aoseotó hice dos ó tres 
días, tiene eé el carrillo derecho y 
a’go mas abajo del pómuio ana he
rida insisa semicircular de ana pal- 
gala de estensioa ó su raeiente ci
catriz y según informai es sito, del

ga do, mo reno.

Núm. 27, 
Departamento de Emisioa.
Teneduría dal grao libro de la Di- 

; reocion general de ¡a deuJa públi- 
| ca — Anuncio-
. Por D. José Lopez y Lopez, oo- 
, mo auoderado de Doña Dolore'j y 

Don Rsfael Gutiérrez da los Ríos, 
sc ha solicitado qn« sí* declare es- 
iraviada la carpeta re-guardo nú- 

. mero 1775 con la que fuerou nre- 
t sentadas vara el &bjno de icterós, 
1 en 30 de Junio de 1870, por Doa 
j AaiooioGutierres de los Ríos, las 
< Idmioas de deuda corriente al K por 
i 1Ü0 no negooiab e mi aerja 1539 
1 de 3S480 reales á favor da li capa- 
J Hacía que en la parroquia da San- 
; ta María Magdalena de Córdobi, 
1 fundó Doña María Jaeeia Diaz Mo- 
j rales, 16460 de 28242 reales 20 
1 maravedisee á favor de la miama 
. capellanía á 18636 de 36497 rea- 
j les 14 maravedises, perteneciente
1 Ala capellanía fundada en la er- 
j mita de Nuestra Señora do la 
i Fuensanta de la ciudad de Córdo

ba, por Don Antonio del Corral y 
Doña Ana de Frías.

Lo que se hace saber para que 
■ la {'ersoua en cuyo poder ee tn- 
| cu entre la espresada carpeta res

guardo, la presente en e¿ie Depar
tamento dentro del término de 
30 días contados dasde el de la pa- 
blicücion de este anuncio; cu la in
teligencia de que trascurrido dicho 
plazo tin vtr ficario quedará orno 
te ningún vamr ni eteuto y fuera 
de circnlacion,

Madrid «8 de Mayo de 1877.- 
Joeé Creagh.—V/ B.°— Et Direc
tor genera’, Presidente de la Jun
ta, Ualdunadg.

Den cho adminidt at vo.

PROVINCIAL Y MUNICIPAL, 
ó tratado general teórioo-práotioo de 
las atribuciones de las Diputaoíonea 
provinciales y AyunUmíentos ea 
todos los ramos que por Us leyes 
les están encomeadados deapaes de 
las reformas de la ley de 16 de Di
ciembre de 1876, por Don Fermín 
Anells, Abogado y Director del pe- 
rióJico el Consultor de los Ayunta
mientos y de los Juzgados muni

cipales.
Ciaco tomos en 4.* mayor con 

1,000 páginas da lectura, letra com
pacta y esmerada impresioa.

Al «nanoiar y am prender en No- 
Tiemble Último la publicación de 
esta obra, no espaiábamís ea ver
dad que tan precio obtuviese el li
sonjero éxito que ha merecido, pü s. 
ya durants el curso de sa impresión 
ha llegado á alcanzar el aplauso 
asi de hombree dis ti o guides por sa 
saber ea el Derecho y la Adminia- 
traoiou, como de la prensa política, 
científica y profesional, al propio 
tiempo que el público la dispensaba 
una acogida por todo extremo supe, 

| riorá lo que nosotros pudiéramos 
dem?,

j Esto, si no prueba que tenga un 
- mérito relevante, porqas nuestras 
1 feerzas son demasiado débiles para 

dáraelo, damostrará al mellos su 
i utilidad práctica y que con ella he 
í moa venido á prestar un boen ser- 
' vicio á las Cor pe rae ion os provincia- 
i es y municipales, á lus fuTieiona- 

rioa del órdea Admialstrativn, á los 
contdhayentaa y à los hc-ubres as- 
tadíobOs,

1 No nos propuaimos eíoribir ana 

ob a didéetma, sino una obra práo- 
tica, y creemos habir realizado coa 
al^un acierto nuestros propósitos, 
sí h un: s da juzgar por las aumaro- 

’ sos cartas qu3 reoibimis maiifoitiu- 
' donos los excelantes aorvicíos qae 

aan autos de ccacluida su pab'ica- 
cion, ha empezado á prestar y las 
nluohas duiaa y ousationes qua sa 

' ban resuelto fácilmenU coa la sola 
’ leotura de sos páginas.
| Al anunciar, pues, qua. la Jim- 
1 presión de la obra eaiá tarmiaada, 
J poco tenemoa quo de^rpara domos- 
, trar lo convonienie que ha da ser 
j 81 lectura y estudio á cuantos in

tervienen en la Ad aiublraoioa pú- 
i blica.

En ella tratamos con toda ex- 
' tension cuanto se reÚ ?ra á la admi- 
¿ nistraoion provincial y laanioipai 
¡ en sos formis orgánicas y ea sn 
| desen volví mi onto; la palicia urbana 
• y rara’; las aguas; loj monies; los 
i propios y coma oes; la banafloea- 

cía; la ecFd&unzs; la sanidad; las 
ouestíones ratigiossa en sos re aoio- 

j reí con la autoridad civil; la coate- 
! bilidad; lasocatribucioaes; las obras 

públicas; qaíatss; loa impuestos; al 
. procedimhato oontdaoiosa, etc., 
1 etc ; en una paabra, toda la mate» 
j lia administrativa, acompaítada da 
5 la jurisprudencia correspondieate á 
1 ceda rame, de la legialecion vigento 

y de innumerahles Formularios pr- 
s ra todos loa servioios, diligencias, 
j procedimientos, bandos, reglamen

tos y expedientes, y entre ellos an 
exténso y minuoiaso < Proy seto de 
Ordeoaozas mamoipaie^,» que pue
de servír de guía para formar ías de 
toda clase de localidades.

Si ana obra que tales materias 
; abrua puedo ser ó no iaisrasante 
f para las Corporaoione» y fu ación a- 
1 ríos del órdeu administrativo y pa- 
| ra los Abogados en an país donde, 
t como en Espaúa, la Adm uiatraoiou 
' es tan complicada, tan vasta y aun 
’ ea muchos puntos tan pjeu clara; sí 
' uaa obra de este género, repatimos, 
» puede ser ó no din á toda clase de 
i personas, no necesitamos nosotros 
í demostrado.
| Léanse los epígrafes de todos loa 

capítulos que c juliens, y eso nos 
, relevará segurameate á los ojos del 
? público de entrar en más pormeno- 
'' res ni detalles.
| For eso, si acaaoiar que desJé
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hoy está à la venta la obra cota pla
in, nos limilaremoí á reproducir los 
tílulos de todos ans oapftalos para 
que nueslroí lactores puedan de un 
solo golpe de vista comprender so 
ezteoaion y so utilidad.

Há'og aquí:
TOMO PRIMERO. -Cornpren

de 766 págiusa con loe capítulos si
guientes:

Prólogo.—-Rasefla histórica.— 
Edad antigua.—Edad media.— 
Edad moderaa.—Del rógiineo y de
recho municipal en España.—Difa- 
reacias esenoiale^t entre las leyes 
municipales de España.—Constitu
ción y Ley Municipal y Ley pro
vincial reformadas.—Division terri
torial.- Del territorio de las pro- 
viocías yens habitantes.—De tog 
habitantes de las provincias.— De 
les términos municipales.—De los 
habitantes de los términos munici
pales. — Derechos y t b igaoioaes de 
loi habitantes en les términos ma- 
sîcipales.—De las «lecciones eo ge- 
neràl.—Del empadronamiento.—De 
las elecoiones municipales.—De las 
eleociones de Diputados provincia
les, Di pu tactos à Córtes y Senado
res.—Del régimen provincial,—De 
los Gobemadore? —Da les Snbgo- 
bernadoras.—Organi ración de laa 
Di potaciones provinciales.—Modo 
de fancionar la Diputación provio- 
flisl.—Preliminar.— .Atribución îi 
de-eradas,—Atribuciones propias, 
—De las Comisiones provlnaialei — 
De los empleados provinciale» .—Da 
la otgi aludon de los Ay natsmien- 
tos,— Del Procnredor Síndico.—De 
los Secretsrlos de Ayefitamieato.— 
Doit» Contadores y Dope si'.arios de 
Ayontamiento,—De los al g o 51 el les 
de loa Ayuntamientos,—Archivos 
y biblloteuas pro vlo el a lee y moal- 
oipales.—De la organiascion de la 
Jou tu munieipat —Idea general de 
lea atribucionea de tos Aynata* 
naíactos.—De la admiaktraciou de 
trf pu eblos agregad os 6 no término 
man leí pal.—De las sesí ou es y del 
modo da fnneioaar los Ayunta' 
miestos.—Da las íuncicúes admi- 
ñíatrativas de los Alcaldes, Tenien- 
tes, Regidores y Alcaldes de bardo* 
—De la publicación de las leyes,

TOMO 11,—Comprende #80 pá
ginas COO loa capítulos slguieutosí

Atribnclonei dg los Alcaldes.— 
De la protección y seguridad perse- 
oak—Del Órden púb iao,—De los 
los espectácalos y diversiones pú- 
b inas - De la moral y costumbres 
públicas.— De tas cárceles.—De 11 
policía en general,—De la policía 
ffioniclpal de abastos,- De la po'l- 
eia municipal orbaca,—De 'à poli- 
cia monicipil de cooetrucciones,— 
Proyecto de Ordenanzas ran niel- 
pales.

Tomo Ilk—Comprende 739 p4- 
gloss Odd 109 capítulos signianteit 

pl ki Vi^H msn# r ^^9^ 

pios do Ids pu able# y de las rotura- 
oionea.—Dal aproveohamioata de 
loa monies. —De los pósitos.—Da 
los oontratos y deudas de los 
Ajantamiaaion. —De los litigios de 
loa Aynotimientoa.—01 la desa- 
m or tiza oto a ó ínsoripciones intras- 
fari bles de loa pueblos.—De la 
agrienitura, baldíos, colonias y 
Bancos agrícolas.—De tos soota- 
mientos, servidumbres y arbolados. 
—De la ganadería y oria oaballar. 
—Da la polioia y guarderia mrak 
caza y peses.—Del aprovechamien
to deles agua”.—De las miuas.— 
De I08 ferro-carriles.—De las oarre- 
lerss provincials» y caminos veci
nales.—De tos correos y telégrafos.

TOMO IV.—Comprende 796 
páginas con los oapítnlos eiguten- 
tes:

Quintas, reemplazos del ejército 
y reservas.—Alojamientos y baga
jes.-Saministros.—De la contri
bución de inmueles, cultivó y ga
nadería.—De Is contríbaeion del 
sabsidio iodos trial y de comercio. 
—De la recanda^ion y del procedi
miento administrativo.—Del im 
puesto general de eonaamos,—Del 
impuesto genera) de derechos rea
les y trasmisiones de dominio.

Tomo V,—Comprende 951 pá- 
giuas con los oapítnlos siguientes:

De los impuestos extraordina
rios y de los de guerra.—Del papel 
sellado y efectos timbrados —De 
los presa mestos ordinarios,—Dé- 
Belt mnaiclpal y medios para o i- 
brlrle.—De los preeupueRtoe adí- 
elonaie% de los refundidos y de otros 
presupuestos.—De la cuenta y fa- 
fop.—De la docutneutscioo.— De 
los libros y registros y modo de 
llevarks. —Balances, Hqu'dad odas 
y malVarsadours.—Dal procadí- 
mteuto administrativo, — Del pago 
de deddas de los Aynalamiaatos. 
—Da las cnentas manioipales.— 
Pormularios.——Concepto, impor
tancia, historia y organic ado a da 
la oontabilídad provincial.—Da los 
fd&clauarlos que Intervienen ei la 
cofitabllidad provincial.— De los 
presupuestos.—Da la formseioa y 
sprobicion de loé presapueelos*— 
De la ejecución de) presupuesto.— 
De laa cuentas.—Organ iza doc sd« 
ministrativa de la iostrucclon pri- 
ni’ria.—De las escuelas,—Da los 
maestros,—Ewaetts normales, las- 
peetyrw de ece.Danza y bibtiotaeas 
populares,—De la segunda ense
ñanza.—De la salubridad pública, 
—Policía Esnitaria local, Facultati
vos titulares y asistencia taoulta- 
Üva.—De loa establecí míen toa de 
aguas minero-medicinales,—De loa 
CóMantefios y enterramientos,— 
Da la sanidad marítima.—Historia 
y legislación de la baneSceucla.— 
Orgsaízaoiou administrativa,— 
Afilos.—Beoefi03acia domioilfü/ia 
f CsJ«tíS mn9 / Ú^(f9s,^fí9

los habarea, pensioner y títulos de 
los empleados munioipales y pro
vinciales.—El art. 11 de la Consti- 
taoion da 1876 y so interpreta clon 
oficial.—La religion y el Estado.— 
De la religion católica y su orga
nización jerárquica.—luoidenoías 
releoioBadas con la religión católi
ca.—De los recursos contra be 
acuerdos de las Diputscionea pro
vinciales y de loa Ayant"mientog. 
—Reaponaabilidad de las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamien
tos.—Del fundamento da la juris- ; 
dicción contenciosa, su origen y 
Tribunales que entiende a en ella. 
—De la competencia de las Comi
siones provinciales eu el conoci
miento y decieion de las onsstiones 
crátenciosas.—Da Ia separación de 
poderes y da las compa te acias.— 
Del procedimiento contencioso-ad- 
ministrativo. —Iu iiea general alfa
bético de las materias conteni das 
en la obra.

FORMULARÍOd.
Comprenda la obra far mu'arios 

sobre las materias siguientes:
Abastos: mercadas,—Abej as: 

dennacia.—Acta de instalación 
del Ayu ota mien to,—Act 4 de pise* 
sion del Secretario.—Acta de vo
tación del presapaesto.—Agnado- 
res: bando.—Agnas míUeralea: es
tados.—-Alborotos: bando.—Apo
derado del Ayuntaaaiento.—Apre
mios: contri booiones.—Aprovecha- 
miea tos forestales.—Arbitrios (pre
sa pnes tos),—De armas prohibidas. 
—AMcieoios: su autorizaoiou,— 
Ayontamiento (casa de).—Bailes 
públicos.—"Bando sobre anuncios 
y Carteles pública».—B Aos en los 
ríos.—Bifios públicos: bando.— 
Bebidas: su adulteraoiou.—Bane- 
flceocis.—Bianei comunales,—Bi
llaree! reg laman to.-Cs bel lerlwst re
glamento —Cafés caatantesí bau- 
do.—Cafés: regí ame uto.—Cami
nos: veciaalest obras.—Omoioa as,— 
Oat^onerks: regí acusa to.—Car ni- 
nioérosí regfamaOto.—Gertiks pa
ra criados.—Carru'’je’: reglamen
to.—Casa consistorial: oonstruc- 
oioU.— Casa dé huéspedest bando, 
—Casa ruinosaí expediente,—Ce- 
meaterios (conitt acción de),—Cho- 
riooroe: reglamento.—Criados do
mésticos: regí amento,—'Confiteros: 
beado,—Couaumot, acuerdo*, li
bros-registros, etc,, étc,—Coutri- 
buoion de Inmuebles, —-Convocato
ria A los Ooncejales.—Cuenta par- 
tioalar de contribaoiones.—Cuen
tas municipales.—Dementes: ex
pediente.- DíatribUcion mensu il 
de fondos.—BteooioUes,—Bmbria- 
goozí bando,—-Esiablecimleotoa : 
peligrosos, insalubres é incómodoJí , 
beodo, - Estados que dan los Ayon- 
taudsutos.—Exámanesi instrue- 
«io# primaría. - Expósitos,—Fai- 
Uli Uhfp-frgiílf^'-^Férías: hsu''

do.—Fieetas del patrono: baudo. 
—Fondas: reglamento,—Forrajes 
(venta de) -Frutas: bando.—Fue
gos artificiales.—Globos areosUti- 
eos: bando.—Grabados obscenos.— 
Habitacionos, higiene: bando,- 
Hacienda municipal; libroa,—Hos
pital: expediente para su construo- 
cion.—Iglesias: bando, —Ilnmina- 
cioaes: bando.—Incendios: regla
mento.— Instrucción primaria.*- 
Juegos de azar: bando.—Junta mn- 
nicipak—Leche y manteca: bando, 
—Legumbres: bando.—Libros de 
contabilidad.—Libros de providen
cias gubernativas.—Libro-registro 
para fondistas, posadas, etc.—Li- 
cecoia para pedir limosna.—Lim
pieza pública; bando,—Mataderos, 

'—Material de escuelas.—Matricu- 
119 de escuelas.—Msadicídad: ban
do.— Mendicidad; estatutos para 
una asociación,—Morcados: regla
mento.—Montes: aproveohamien- 
'toa, - Monumentos arquitectónicos, 
—Mobiliario para el Ayuntamiento. 
—Multas: su exacoioa—Obras mu- 
nlcira'es: expediente para allegar 
recurso,;—Ordenanzas municipa
les {proyecto d').—Pairón do ve- 
bindad. Panaderías: reglamento. 
—PaatoFi bando —PaUnaf: bando. 
—Perro ; bando—Pesos y medida?: 
bando —ipeestaeion pe'^o^al-Pf'es- 
iidigita dores: bandj.—Pr.='3apnH8- 
tós caroblarioa,—Preaupoestos da 
éscuelas.—Presnpueah)s muni npa
les.- Pobreza: certificado.—Pola- 
asf: ban do,—Pósitos, repartos, 
buen tas dto.—Procedimiento j«oo- 
hve: con tfiribneiooes.— PFestitacion: 
reglameílto.—Quioia.a: actas, pi- 
dron, expedientes varios, etc.—He- 
osudacion de contribúcieaés.—Re* 
tribueionés de escuelas.—Reutíio- 
Qcí tamaltuo«as.—Ríos naVaga- 
ble*: balido de policía,—Rolara^ 
cloues.-^Salcbioberos; reglamento, 
—Sanidad (estado de).--Secretario 
de Ay untámionlo:—Senadaíesí elec
ción es.—-Serenos: reglamento.-- 
Servicios periódicos.—Su ministros, 
—Tabernbe: reglamento.—Teatros: 
bando,—Tiro da pistola: bando,— 
Título de empleado.—TripioaPe- 
ros: bando.—Vaco nació o; estados, 
—VasijiFí bando.—Venta de afec
tos inútiles.—Venta de forrajes: 
bando.—Venta de granos: bando.— 
Venta deinsoripoiones.—Van tanas: 
beodo,—^Verbenas: bando.—-Via 
pública: reglamento,—Volatineros: 
baudo.

Precio de la obra en Madrid, SO 
pesetas: en provincias, 32,—En
cuadernada A la holandesa, 7 pe
tas 50 céatîmos más,

L ji pedidos á la Administra clon 
de «El Cons ai tor de loa Aynuta- 
mientos y de loa Juzgados munioi- 
pales,» caite de las Torres, número 
11. Madrid, 
«Mma!BaBÍ8mannn«naRaaasgn9» 
la Jï«uta? librería y litografía :;e

FJ^^Í^ P^ W8mA,
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